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REPUBLICA DE COLOMBIA 

Rama Judicial 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

ITAGÜI 

 
 

Diecinueve de diciembre de dos mil veintitrés 

 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 
RADICADO 2023 00449 00 
 

Visto el memorial allegado por el abogado renunciando al nombramiento en 

Amparo de Pobreza para representar los intereses de la señora LUZ MAGNOLIA 

ESPINOSA TABORDA, se le requiere para que aporte el contrato de trabajo que 

da cuenta de la prohibición que manifiesta tener para no continuar como 

apoderado de la señora, ya que el cargo es de forzoso desempeño, al tenor del 

artículo 154, inciso 3°, del C. G. del P. 

 

NOTIFÍQUESE,  

 
 

WILMAR DE JS. CORTÉS RESTREPO 
JUEZ 

Firmado Por:

Wilmar De Jesus Cortes Restrepo

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 002 Oral

Itagui - Antioquia
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